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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 00536 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Se ordena el archivo del presente asunto, en razón a lo dispuesto en auto de fecha 

2 de junio de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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